
0102 lirba ed 21 ,alliveS 96 .mún AJOB 42 .mún anigáP

dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el 
plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 

expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de marzo de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 319/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
 ed ,euq arap aícul adnA ed atnuJ al ed laicifO níteloB le ne nóic

conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
 alaS ahcid etna esranosrep y recer apmoc nadeup sodaseretni

en forma legal.

Sevilla, 10 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
753/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 18 de marzo de 2010, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 753/09, interpuesto por doña María Esther Ramos 
Peso contra la Resolución de 10 de junio de 2009, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas de puntuaciones defi-
nitivas de candidatos de Celador-Conductor, Celador-Conduc-
tor en plazas de Centros de Transfusión Sanguínea, Costurera, 
Peluquero y Telefonista de la Bolsa de Empleo Temporal, así 
como de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de marzo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 17.5.11, a las 11,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 753/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 18 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

-iD al ed ,0102 ed ozram ed 22 ed NÓICULOSER 
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla en el recurso, procedimiento abreviado, núm. 
724/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 22 de marzo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 724/09, interpuesto por doña Eva María de la Con-
cepción Ruiz contra la Resolución de 12 de agosto de 2009 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas de puntuacio-
nes definitivas de candidatos de Técnico Especialista en Labo-
ratorio de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006 y 
las listas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 22 de marzo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 17.5.10, a las 10,05 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 724/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 


